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Deontología médica

EL ACTO MEDICO
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Riea. Jefe del Departamento de Medicina Le&al. Poder
Judicial de Costa Rica.

El concepto de acto médico es funda­
mental para apreciar la prueba en juicios
por ejercicio ilegal de la Medicina y de
otras profesiones del área de Salud.

En doctrina~ el acto médico consiste
en:

1. Anunciar, prescribir, aplicar o ad·
ministrar

2. Procedimientos directos o indirec­
tos

3. De uso en el diagnóstico, pronósti­
co o tratamiento de las enferme­
dades de las personas, O en la recu­
peraci6n, conservación o preserva­
ción de la salud de las mismas.
(Bonnet).

De este modo, en la calificación de
una acción como acto médico, la autori·
dad judicial debe tomar en cuenta:

l. Lo importante es que se haga o se
dé algo al paciente destinodo al
tratamiento; no es necesario que
se le suministre algo al enfermo
(Soler).

2. Para establecer lo que es tratamien­
to "basta el conocimiento de la
intención de curarse que guía a los
clientes". explica Soler. En otras

palabras, en estos juicios "el dolo
consiste en saber que se ejerce una
actividad que otros consideran cu­
rativa. aunque éstos sean ignoran­
tes" (López Bolado).

Por estaS razones, cuando con fines
de tratamiento se aplican manipulaciones
de huesos y articulaciones, se introducen
agujas a través de la piel o se aplican pro­
cedimientos eléctricos o térmicos,se incu­
rre en un acto médico.

De otro elemento tipico como la ha·
bitua/idad cuya concurrencia configura la
conducta ilícita del delito de ejercicio ile­
gal de la Medicina, nos ocuparemos en
ocasión próxima.
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Un hombre, de 30 aftas, sin empleo,
tenía el hábito de pasar el tiempo en los
bares de la ciudad.

El día de los hechos, alrededor de las
ocho de la maftana, se encontró en uno de
ellos con otro individuo que resultaría su
víctima. Pasaron todo el día bebiendo
licor. en amena conversación.

Al anochecer fue invitado a cenar en
el hotel en que aquél se alojaba. Después
de comer, se dirigieron a la habitación

para seguir charlando y tomando. Fue
aquí donde la víctima intentó tocamien­
tos impúdicos. Esto provocó la ira del in­
vitado que se colocó frente al anfitrión y
lo estranguló con las manos. Después
colocó el cadáver en la cama y lo desvistió.
Posteriormente lo llevó al bafto y lo intro­
dujo en la banadera. Con un cortaplumas


